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T a^cig^pa: Ô de janio de

El Presidente
A V C E R D A :

t ; Dispersar; A Areádio .: Méndez y A MABaejai 
Torres, vecioos de Órica y Cedros, resp^ti^; 
vaca.eBj:e,. i& pnbiicacjd.n de edietos.jpara qnei 
pñédan contraer ni&tnrnpnip civil, previo par 
^ o  déla sujoaia de diez pesos en la Receptoría 
*de "Rentas de Cedros.—Comnnlqnésel

i^ Q N H A A . :

Ei Secretario de Estado en e! Despacho de 
Gobernación,

D. <?Mtí'érrez.

Admítase la renuncia sLnsmserje dal Ministerio da
' f !̂ obeÍ!na¡ádi&̂ ' * ' l - '  -r.

Tegncigaip^:^ de jnhio..de 1897.
Et Presidente

ADCEKDAt
1 lJ<^Adáa!tir íá renuncia presentada  ̂ '^ r  
ét Oonsérje de$ Miñísterie dé Goberl&^éB 
áóB Rcbéñ Br^stUio, rindiéndole las gr&éiaa 
pwsásíoerviéiééyy ¿j.-:.-;

%j<n=yo)sábMr  ̂ én sn j^poeicsón al- éeaóe 
don Aáreüo^íilgádc^ con el eneldo dé 
Conmníqaese.

BONILLA.
' El S^rétarid dé Estado én *éi Despa^líórde 
Gobernacióq, .-.,n

D. Ctítiérfaz.

- ; Tegacj^p$.:l^,° dejqJJio de 1897.
Habiendo manifestado el Gobécna^Or^po- 

lítico del departamento de Clancbo que los 
'payas 1 dá - ^Dn tdé iFómbré^  ̂ están asidlos 
por seriaé sáiSeátaáes,p^ M t¿ dh 
Bw y'̂ q̂né %air ítá^oíaáo'él ááiilM^del'G^ 
biér^o pOdér-sáHr décHás^ y  í

CeüiéideBandbt̂  'qtié sdn^astáis !aS ¡razónés 
e3Épné8t :̂'él'-^Pre^déWté = ' -

Qaedá ÍTeMtc l'fácíóñal se e r í^ e  lá ^ n - 
tid^<^^.dq^!^tos pesos para ayudará los 
payas del. "Dalce ÑombM "  Esta eFOgacióa
se imputará árJa.-pjsr^^& ̂ .extraordinarios 
qne seSata e! Ua^itálS XlTdél Depa^men- 

G ^^ñaci^^  ^n e l . Pr<^n^és^.^ge^ 
té.—CóthnníqiiteaeL ' ......  ............ ..

B O N IL L A .
ElGseretatíode Estadocn-él -Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiérrez.

; .A¡!rw#2ase,;.el#síd de. $^(Leó

.¿'l^girmgátpa: í..''-de"^nl!Ó de M9i;i 
,,En lo&.bpenos servicies. jpreslAr;

dos por el seüor don Fau¿¡áép. HérreiA en ^  
carácter de OScial de la PoScia de ,es& cja- 
dad; y

Considerando: qne dicho se&or ha sido ha- 
j¡a. doAquel c p e ^  por motivos dp .enferme
dad .̂y que carece de ios fojides necesarios 
para, tra^adarseál lugar deán domieilic, el 
Preádeiíte^ ""  '

ACCBRDA:
Autorizar el gasto de veinte pesos qne se 

pagarán al seSor Herrera para qne pneda 
trasladarse !al lugar de su residencia; esta

:í:q .ST .:-
erogación se imputará á la p^rM^ que- para 
traslación de empleados scBala el Capítulo 
HH á á  : deí^cataBaénto doGobémación, en el 
Presi^wesáó. v^errte^— Coaaaníqneso.

 ̂ BoXILLA.
- El S ecreteo  dé Batada-ím. el Despacho de 
G ó b e m á í c i é n , ; ' ! '-

o d íD .

I^páiááelá"paÍ^Ucááóh 'édíctós matritñonialcs 
. ; Adherí- ,̂ gbhr&ader.

i '. jpiiq g^.l$9d.
El Presidente'
.--.-t'd'.\Ls?s .t* ACUERDA:
Dispensar á Albert-J.—Rchmnder, natural 

de HamiMb^ í̂ E&taáee .U'nidós^ América 
y ve^ánp ̂ e 8 ^ . Lpig,7et^ el departamento de* 
Saó'& BárbaM, lá pnblicációñ^d^ediq^pa
ra qne contraiga ip^^^om o civil ¿ón lá se- 

Cát?^^,,p^yip jgagp, :dAla su - 
-r^^i^sirapi^l de 

^ytgl^¡^^j^mentq.r-^pQ
q p § ^ ^  < .. í ) . '- . . ; . - : ¡ -  ir. C '. -r '- .  .
' . . . . ' ?  .. .. .BpNILLAd

áéér t̂ .̂D^  ̂ en el Despacho de
GobétnaciÓñ, .

^ D .  ie r re s .

Revócase una resolución. ,

J c: : ,= ..TegncágalpA;^dé jp jip  de 1897.
Vista por vía de queja la resolqcióo dicta- 

da-por él 'Gobernador Político del departa
mento de Valle, el cinw d^ febrero último, 
declarando incúrsos éd uná' inulta de veinii- 
cinpo,< pesos, á lós,; indiyiditqa jqi^y componen 
la - Gorpopación ¡Mnjaie^ál de ÑacáOé!#, por 
no .haber jém i tid.e ádR; eheina del empleado 
en refeiceayia^qh :Rtces{ms6te G eo^ l de 
Gasíóst; .
. Resulta:,que^ié^pireeadoiínnéioBhrio:, con 

íe ^ a  trea de febrero del presente aBo, levan
tó autos para averiguar lo s , motivos que tn- 

Corpora^m Mnñieipal de. Xacaoine 
Iráber remÁ^do^ isu -oúeina: el Pre

de qne: antee ee.ha hablado, y al 
e fe c^  pidió el. informe debido á la Corpo- 

ennnmadác
Resulta; qaé aqueáiAyuntamenio expaso 

qme las denmsiadae ociopacionas de ¿chp  
cnerpo habían obstado Já .rejáisión de tal* 
docahaento: manifestando además qne muy 
en breve lejsmía enviadó, pues ya estaba pa
ra intHMnarse;. el trabajo.

Considerando: que de conformidad coáel 
artícalo 172 de la Ley Lfnnicipalidades, es á 
los Cmusejos departamentales y ño:á loa Go-
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bemadores Políticos á qcienes incumbe co
rregir faitae y abusos de sus subalternos 
imponiendo las penas seSaiadas por esta mis
ma disposición; por tanto, el Presidente 

AC U E RD A:
Revocar la resolución de que se ha hecho 

mérito.—Comnníqnese.
BOíntLLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Go be rn ación,

D. GMttérres.

Concédese un mes de licencia al cajista don Euge
nio Turcios Cáceres.

Tegncigalpa: 5 de julio de 1897.
El Presidente 1̂

ACU ERD A:
Conceder al cajista de la Tipografía Na- 

cionai, don Engenio Turcios Cáceres, un 
mes de licencia con goce de medio sueldo; 
debiendo impetarse la cantidad que se le pa
gue, á la partida de sobresueldos y licencias 
con goce de sueldo seSalada en el Capítulo 
X II  del Departamento de Gobernación, en 
el Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

BONIHA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

Autorízase el gasto de $20.00

Tegncigalpa: 6 de julio de 1897.
El Presidente

AC U E RD A:
Autorizar el gasto de veinte pesos que se 

pagarán al Director General de Estadística 
para la' compra de nn mapa del Estado de 
Honduras, destinado al servicio de aquella 
oñeina. Esta erogación se imputará á la 
partida de extraordinarios seSalada en él Ca
pítulo X II del Departsanento de Goberna
ción, en el Presupuesto vigente.—Comuni
qúese.

BoxiLUA.
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

Gobernación,
jO.

Revócase una resolueióa.

Tegueigídpa: 7 de julio de 1897.
Vista la solicitad presentada por el seSor 

W. Gáierlin§s, en sn carácter de Superin
tendente de **La New York, etc., etc.

Resulta: que el peticionario se queja de 
qne la Municipalidad de Nacaonse ordenó el 
impuesto de ocho pesos mensuales á don An
tonio V. Lucha, quien como agente de la 
Compañía expresada, recide en el p t g ^  de 
San Lorenzo; y  pide el seSor Guierli^^S&^ 
se declare por de ningún valor la disp^iáon 
en qne se acordó el impuesto.

Resulta: qne pedido el informe de ley ^1 
Consejo Departamental de Valle, lo emitió 
en términos generales Ñn fundarlo en nin
guna disposición legal.

Considerando: qne el acuerdo de 18 de no
viembre de 1883, declara exentas de todo 
derecho Sscal y munimpal á las empresas 
mineras que se establezcan en e! país.

Considerando: que no obstante los tér 
minosexpHcítosde la disposición citada eu

el acuerdo de 1." de enero de 1881, otorga 
privilegio especial á la compasea ''New York 
and Honduras Rosario Mining Co.," decla
rando libre del pago de derechos nscales y 
municipales; por tanto, el Presidente

A C U E R D A :
Revocar la resolución del Consejo Departa

mental de Valle, aprobatoria de la disposi
ción de la Corporación Municipal de la ciu
dad de Nacaome, acordando el impuesto de 
que se ha hecho mérito.—Comuniqúese.

B O X IL L A .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
í). Gutiérrez.

Dispénsase ia publicación de edictos matrimoniales 
á d<m José de Jesús Hernández.

Tegncigalpa: 8 de julio de 1897.
El Presidente

A C U E RD A:
Dispensar á José de Jesús Hernández y 

Teodora Barahona, vecinos de la ciudad de 
Cedros, la pnblioación de edictos para qne 
puedan contraer matrimonio civil, previo pa
go de la suma de cinco pesos en la Recepto
ría de Rentas Je aquella ciudad.—Comuni
qúese.

BOíítLLA.
,  El Secretano de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

D. GMftérrsz.

Dispénsase la publicamón de edictos matrimoniales 
A don Alejo S. Dara h.

Tegncigalpa: 8 de julio de 1897.
El Presidente

A C U E R D A :
Dispensar á don Alejo S. ÍAra h. y á la' 

seSorita Isabel Margarita Lardizábal, veci
nos de esta capital, la pablicación de edictos 
para qne puedan contraer matrimonio civil, 
previo pago de la súma de cinco pesos en la 
Dirección General de Rentas.—Comnníqnese.

BONÍLLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. GMttérrsz.

FOMENTO
Erógase la cantidad de $ 30.00 en mebiliatio de la 

o&eima telegráúea de Toro.

Tegncigalpa: 26 de mayo de 1897.
El Presidente de! Estado

A C U E R D A :
1. °—Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Yoro se erogue ia can
tidad decinenenta pesos, que se invertirán en 
la hechura y Colocación del mobiliario de la 
oñeina telegráñea del referido departamento, 
de la manera siguiente:
Un estante,
,, cancel de tabla,
,, escritorio

2 . °— Que la cantidad expresada se entregue 
al primer telegrañsta de aquella población y 
se impute á Fomento, Capítulo 1^ partida 
penúltima.— Comuniqúese.

B O X T L L A .
El Secretario de Esta-lo en el Despacho de 

Fomento, por la ley,
Gu) Jos A. Gurctu.

CoDcéde^e A E. A . Burke zona, m ineral en 
Ola.ncho.

Tegncigalpa: 28 de mayo de 1S97.
Vista la solicitad presentada á esta Secre

taria por el Sr. E. A. Burke y la opinión 
favorable emitida por el señor Fiscal Gene
ral de Hacienda; y considerando: qne las em
presas mineras establecidas dentro de los li
mites de la zona mineral coccedida á "The 
Oiancho Expioration Company Limited^" por 
decreto de 5 de abril de 1890, han cadneado 
y qne las iniciadas por varias otras compa
ñías ó particnlares dentro de los limites de 
la misma zona, no han realizado Ijos ñnes con 
qne se les hicieron las concesiones, por razón 
de acontecimientos imprevistos.

Considerando: que el señor Burke es el 
único acreedor hipotecario de ia expresada 
Compañía y también que él propone espon
táneamente pagar al Gobierno la cantidad de 
cinco mil pesos por cada ana de las cuatro 
secciones de la mencionada zona descrita eñ 
el plano ó mapa levantado por el Ingeniero 
don E. Constantino Fialios, cuyo mapa se 
encuentra eu los archivos de este Ministerio; 
el Presidente de! Estado

A C U E R D A :

1. <̂— Conceder al señor E. A. Burke la zo
na mineral comprendida entre los limites si
guientes: al Norte, la concesión de! río Gna- 
yape; al Snr, ia concesión dei río Jaián; a! 
Este, la conñnencia de los ríos Gnayape y 
Jalán; al Desto,nna línea que ha establecido eu 
el rio Jalán cerca de! lagar llamado "E l To- 
matê  ̂eu el punto donde comienza ia oonc^ 
sión del rio Jalán, extendiéndose hacia Ñ 
Noroeste, al punto donde principia la coucoi 
sión det rio Gnayape.

2. °—Conceder ai señor Burke ó á sos ce- 
sioRarios, e! derecho de elegir y medir, en zo
nas minerales qne no excedan de dos milWt  ̂
ras de ancho por enatro mil Je largo, más é 
menos, algunas ó todas las minas, vétaR̂   ̂
placeres de metales que se encuentre y qué 
va á explotar, dentro de los limites de la z ^  
mencionada, dentro de nn año á contar 
esta fecha, comprometiéndose á pagar el um 
puesto correspondiente á las pequeñas zona% 
ana vez practicada la n^edida y levaniadesjjí 
aprobados los planos de cada una de ellas. -

S."— Conceder a! señor Bnrke ó á sns cesíq 
narios, todos los derechos, pri viiegios y e x ^  
ciones contenidos en la ley del Ramo. — C$ 
mnníqaese.

^ BONTLLA.

El Secretario de Estado en el Despacho d̂  
Fomento, por la ley,

GzrJos A. Gayezn.

Concédese al Doctor don Rafael FiaUos una zM« 
minera].

Tegncigalpa: 31 de mayo de 1897.
Vista la sohcitnd qne antecede presenta- 

da por el señor Dr. don Rafael Fialios el f 
de abril del año en enrso; visto e! infortnt 
del señor Gobernador Político de! departa; 
mentó de Olancho, y oída la opinión favora
ble Je! Fiscal General de Hacienda, el Prñ 
Bidente del Estado
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A C U E R D A :

l.°  — Concí^der a! sefior Dr. don Rafael 
Fialtos ana zona mineral en el lugar llamado 
'̂ '̂ Cerro de los Limones/' jnyisdieción de Cam
pamento, departamento de Olancbo, sobre el 
río Gaayape, al Norte de ese rio, cerca de! 
paso real de La Lima, con ana extensión de 
dos mil yaras en cnadro; la cual se medirá á 
sn costa dentro de seis meses á contar de es- 

'ta fecha y con los límites signientes: al Nor
te, con terrenos varios sobre el valle de Le- 
pagnare; al Snr, las concesiones qne tiene el 
Mayor A. Bnrke, de qninientas varas, en 
las riberas de dicho río Gnayape; al Este, té
jen os qne forman parte de las denominadas 
playas de Gnayapito y otros; y al Oeste, te
rrenos llamados de Potrerillos. Tanibién se 
le concede al seSor Fiallos el aso libre de las 
agnas que forman las qnebradas de *'Los Li
mones" y ^'García" y de todas las demás qne 
se encaentren en el perímetro de la zona.

3.°—Comisionar al Agrimensor Licenciado 
don Mana el A. Reina para qne, sa jetándose 
á las leyes de la materia, practiqoe la medida 
de la zona relacionada y  presente a! Gobier 
no, jnnto con las actas y plano correspondien
tes, un informe explicativo én cnanto á la 
posición qne ocnpe la zona concedida con 
respecto á los mojones de medidas anteriores 
hechas en la misma jntisdiccion, 6 á puntos 
notables qne estén en su proximidad y pne- 
dan servir de referencia, para lo cna! deberá 
hacer en el terreno los enlaces qne sean/nece- 
sanos-

3."—Esta concesión no afectará ninguno 
de los derechos adquiridos con anterioridad 
por otras personas; no podrá traspasarse sin 
previa aatorización del Gobierno, y caducará 
si dentro de los seis meses señalados en el ar- 
tíenlo 1.*' no se hubiese practicado la medida 
de la zona; si pasados dos aSos no se hubie
sen establecido en ella trabajos formales de 
explotación, ó si en cualquier tiempo se aban
donare.

á."— El concesionario pagará anticipada 
mente el impuesto dé manzanaje correspon
diente á los meses que trascurran desde el dia 
en qne se apruebe la medida de la zona basta el 
31 de diciembre próximo, y de aquella fecha 
en adelante el pago lo hará de conformidad 
con lo dispuesto en el artienlo 2.* de! Decre
to legislativo de 4 de octubre de 1893.—Co- 
mnníquese.

B O itIL L A .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley,
Carfos A . GarcM!.

GUERRA
Se admite orna renuacia.

Tegucigalpa: 1." de mayo de 1897.
Siendo justos los motivos en que el Doc

tor Medardo García se funda para renunciar 
el cargo de Cirujano de la Plaza de Jaíi- 
calpa; por tanto, el Presidente

A C U E R D A :
1.^—Admitir dicha renuncia, rindiéndole 

las gracias por sns servicios al sebor García.

2 .°—Nombrar Cirujano de la plaza de 
Jaticalpa á don Francisco Oso'ío Rodrígaez, 
con las atribuciones anexas de Médico Foren
se, 'Inspector de Higiene y Conservador de la 
Vacana—Comaníquese.

B o X íL L A .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
José María RsÍMa.

Se dispone que durante ia ausencia dei Comandante 
Local de Reitoca se encargue de dicho empleo el 
de San Mignelito.

Tegucigalpa: 8 de mayo de 1897.
El Presidente

A C U E R D A :
Que durante la ausencia del Comandante 

Local en propiedad del distrito de Reitoca, 
quien ha marchado á la campaba, se encar
gue interinamente de dicho empleo el Snb- 
comandante de San Mignelito, don Doroteo 
Núbez. Esta disposición prodneirá sus efec
tos desde el 15 de abril último, en que Nú- 
bez se hizo cargo de la citada Comandancia. 
—Comuniqúese.

B O N IL L A .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
J o s é  R s tw u .

Se nombra Juez Listroctor dei Tribuna! Militar de 
Pnerto Cortés á don Julián Castelar.

Tegucigalpa: 9 de mayo de 1897.
El Presidente

A C U E R D A :

Mientras se organiza el Tribunal de Gue
rra de la Sección Militar de Pnerto Cortés, 
se nombra Juez Instructor de dicho Tribu
nal al sebor Teniente—Coronel don Julián 
Castelar, á efecto de que inicie loe procesos 
correépondientee que sean de la competencia 
del citado Tribnnai.—Comuniqúese.

B O N IL LA .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
José Marzo Hezzzu.

Nómbrase Juez Instructor al Capitán don Jesús 
Calindo-

Tegncigalpa: 11 de mayo de 1S97.
Para el mejor servicio público, el Fhesi- 

dente
A C U E R D A :

Nombrar Juez Instructor especiSco, ane
xo al Tribunal Militar de Gracias, al Capi
tán don Jesús Gaündo, quien tendrá las 
atribuciones de tal para la práctica de dili
gencias fuera del asiento del Tribunal, cuan 
do el Jnez Instructor principal se las cometa, 
por no poder éste practicarlas personalmen- 
te.-^Comuniqnese.

BoNILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
José Moría RsÍMO.

Admítese una renuncia y  nómbrase él sustituto.

Tegucigalpa: 14 de tnayo de 1897. 
Estando impedido para el ejercicio de 

Jnez Instructor del Tribunal Militar de Cor
tés el Teniente-Corone! don Julián Castelar, 
el Presidente

A C U E R D A :
Nombraren sn reposición al Teniente-Corc- 

nel don Policarpo H. Morales para iutegrar 
dicho Tribunal.—Comuniqúese.

B O N IL LA .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
José Morío .Rsí/zo.

Nómbrase Prosecretario'del Tribunal Militar de 
Santa Rosa al Capitán don Jesús Frutos.

Tegncigalpa: 18 de mayo de 1897.
Para el mejor servicio público, el Presi

dente
A C U E R D A :

Nombrar Prosecretario del Tribunal Mi
litar de Santa Rosa, departamento de Copán, 
al Capitán don Jesús Frutos.—Comuniqúese.

B O N IL LA .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
José Muría ÍZsízta.

Nómbrase Cirujano de la guarnición de San Pedro 
Sola a! Doctor O. B. Hunter.

Tegucigalpa: 20 de mayo de 1897.
En atención á las aptitudes de! Dr. C. B. 

Hunter, el Presidente
A C U E R D A :

Nombrarlo Cirujano de la guarnición de 
San Pedro Snla, con las atribuciones anexas 
de Médico Forense. Conservador de !a Vacu
na é Inspector de Higiene. El nombrado to
mará posesión en el menor término posible. 
— Comuniqúese.

B O N IIL A .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
José María RsízM!.

Admítese una renuncia y nómbrase el sustituto.

Tegucigalpa: 20 de mayo de 1897.
Estimando jastos los motivos en qne el 

Coronel don Enrique Berhing se funda patra 
hacer dimisión de la Mayotía de Plaza de 
Puerto Cortés; y en atención á las aptitudes 
del de igual grado don Juan D. Echeverría, 
el Presidente

A C U E R D A :

1. *—Admitir dicha renuncia, rindiendo las 
gracias al sebór Berhittg por sns servicios; v

2. "—Nombrar para dicho empleo al Corñ- 
nel donjuán D. Echeverría.— Comuniqúese.

B O N IL LA .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
José María Rcízza.

Concédese licatteia para separarse de su empleo al 
Comandante de Armas de Yoto.

Tegncigalpa: 20 de mayo de 1897.
Habiendo solicitado lieencin per motivos 

de salud, el Teniente^Coronel don A. E. Vá
rela, Comandante de Armas interino del de
partamento de Yoro, el Presidente

A C U E R D A :

Conceder la licencia solicitada; debiendo 
el sebor Varela depositar dicha Comandan
cia de Armas en el Teniente-Coronel don 
Celso Matamoros, quien entrará á ejercer 
inmediatamente sn cargo, con el carácter de 
interino, mientras se provee en propiedad 
aquel empleo.—Comuniqúese.

B O N IL L A .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
José María Reízta.
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ESTADO DE ROEDURAS ,393
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Oócina de Contabilidad Central.—Tegncigalpa: 18 de septiembre de 1897.
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394 REPUBLICA líA Y O R  DE CEXTRO-AMSRICA
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{RfpábüoA Mayor de Centro-Amárica— Estado de Soadr rag.—Te^acigalpa, 8 de íuMo de L897.

^  MiweiÓA GeiMarAl de Reotas.— V." B.°— S. Lant h.

Ei Jefe de 9eec!ó.<<. -S im ed o  C áeefes.
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G^^ral de Rentas —
Aduana de AmapaJa ................" "  Puerto Cortés.........

** ' TrojíUc...... . .........
"  *' R oatA n......................
** '* ¿A Ceiba................

Administración de Te^ciga^PA.* Oomayagua..
El Paraíso.

*' Choiuteca..............
VaÜ .̂.....................

"  ** La Pac...................
*' O lancho................
"  Santa Bárbara. ..
'* Ycrc......................
'* Gracia?...............

"  * Ccpán. . ...............
' ** Ccrtíe .................IntibucA.................

ADídaje...............................................
Adicic^al—30 p.g...............................
Aberres dC guarnición.......................
AOíertizAcieces extraerdinañas.........
Brií:̂ da de Ardüería .........................
Bedegaje.............................................
Biüetee Prî üegiados..........................
Banda Marcial.....................................
Cabiegramas.......................................
Comises.................................. - ........
Contratas.........................................Constancias de Crédito.....................
Concesiones................ ........................
Derechos de importación.....................

deUcorea.....
Dispensa de edictos............................
Depósitos — ......................................
Depósitos en Guatemala.....................
Deuda Interior.....................................Documentos ̂ r  cobrar......................
Dietas de la RepúbHca Mayor.............
Râ x̂ tación de Ganado......................
ExportacióndePrutos.. ...... .
E:̂ x)rtación de Tabaco........................
Encuademación Namona!...................
Egcueia de Artes..................................
Faroy Toneiaje..,...............................
Giros postales......................................
Hospital General................................H<moranos de Especies Timbradas ...
Ha^res de Tropa................................
Hospitales de Sangre..........................
Impuesto Pecuario..............................
logresos Extraordinarios.....................
Impuesto de Zonas Minerales.............
Intereses y Descuentos........................
Inprenta híiaeíonal...............................
Inválidos.............................................Importaciones Odciales......................
Industrias yacionales: subvenciones...
Instrucción Publica:—̂ Productos.........
Jubilados................. ..........................
Leyes y TextoS .. ...............................litografía Nacmnal ..........................
ManiAescos....................................................
Muellaje .................- ............................  -
Multas y Conmutaciones...............................
Montepío................................................... *
Pólin^............—  ................ *....................
Pases de Embareácionea...............................
Producto de Tierras .....................................
Préstamos.....................................................
Patentes de Sanidad......................... - ..........
Pap  ̂Senado.................................................
Plana Mayot..................................................
Presidio.........................................................
Poder Legislativo......................  ................
Poder Ejecutivo.. A.....................................
Recargo—30p.g.......... ..................... - .........
Ramo de Correos......................... .................
Ramo de Telégrafos......................................
Renta de Asumiente...................... ............
Rentadeî BCores ... ...................... ...........
Renta de Tabaco............. ............................
Renta de Pólvora.........................................
Renta Aduanera: gastos......................
Ramo de Gobenmei^............ ......................
Ramo de Policía............. ...........................
Ramo de Instrucción PúbHca...............
Ramo de Hacienda......................................
Ramo de Justicia...........................- ..............
Ramo de Guerra................................. .........
Ramo de Fomento ........................................
Rezagos........................................................Relaciones Exteriores............ . ........-........
Ramo de Instruocî  Pública: Subvenciones.
Traslaciones.........................  ......................
Tratado de Reciiuocidad...............................

Balance
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üon^^büidad Centra!.—Tegmeigatpa: 17 de septiembre de 1897.

Tom ás E. S oto.

Repábíica H^yor de Centre-América.—Estado de Hondnras.—Dirección General de Rentas
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Ei infrascrito. Secretario ád Jtttgado de Leítas de 
io Civü, e

Hace saber: qne en e! Libro de Registros de de
nuncios de minas nuevas que este Juzgado Beva em 
e! corriente año, se encuentra ei que Hteraimmtte <S- 
ce:— Ê1 infrascrito. Juez de Letras de !o CSvü, 
constar: que en las diligencias relativas al den!m.A^ 
de la mina "L a Trinidad", se encrentran el eaertt.* 
razón y  auto que dicen:—Denuncio de mina nueva. 
Señor Juez de L^ras de lo Civil.—BJ suscrito, ma
yor y vecino de esta mudad, & Ud- respetuosamer^ 
maniñesto: que en Las Cañas, juiisdicr^ón de San
ta Lucía, en este departamento, hay un tendedero qne 
produce oro y plata, según la muestra que presen— 
to; corre de Norte á Sur, con recuesto oriental; ana 
límites son: al Norte. La Esperanza; al Sur, Pínoa 
Quebrados; al Este, guamiles de Silvio Benavides; y  
al Oeste, loma de Pablo: que deseando explotar eatt 
mina nueva, & la que doy el nombre de "L a  "M ní- 
dad ', me presento denunciándola y  suplico al seSot̂  
Juez se sirva otorgarme la adtnisMn respectiva y  
oportunamente ezteñdenne el titnlo deSnitivo de 
propiedad.—Tegncigalpa: 35 de septiembre de 1897, 
— Lupáreo Rodríguez.—Presentado eñ su fetAa A 
las doce y  medía p. m.—Salgado, Secretario.—Juz
gado de Letras de lo Üiva.—Tegwág&lpa: v^tim e- 
te de septiembre de mil ochomentos noventa y  siete;. 
— Admítese el denuncto que antecede, r^^streae y  
publíquese el r^istro en "L a Gaceta", por tres ve
ces, de diez en diez días.—Notifíquese.—Vallada
res.—^ESix Salgado, Secretario.—Es conforme, T a - 
gudgalpa: 28 de septiembre de 1897.

3—3 FzM X SaMtABO, Srio^

El infrascrito. Administrador de Rentas dá de
partamento, hace saber:

Que en esta fecht se ha decretado la venta en za
ta pública de! terreno nacional denominado "E l Ca
rrizal," sito en esta jurisdicei^. y enya ezt^sMn ea 
de trescientas ochenta y cuatro manzanas y siete uül 
quinientas vatas cnadradas; siendo propio para ia 
criansm de ganado. El valor dá menmonado terrena 
es de cieoto novata y  dos pesos treinta y siete cen
tavos. En ctm secuencia, les que tengan interés cu 
corntH-srlo se servirán comparecer á esta odeina ^  
veintisiete de octubre próximo á las diez de la maña- 
na á hacer sos propuestas que les serán admitidas.

La Paz: 27 de septiembre de 1897.
3—2 José R . VALDéa.
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33̂ ^BéBa . . . J .............  - u n e 00 3JM3 5^

;  ̂ í - ...................... 7^^5 87 9.ÍW3 06

- 3 Í ^ ^  ...................... . .... 881 8? S.^'O 88

^ '  ........................ 4J^0 00 1.343 60

40 V ^  ...................... 00 3^^6 92

46 , ; Adínmistra^tr &  T^gtK^alpa................ 83.891 93 40.978 70

5^ t i "  "^ ;,G M B a y a g n a ----- --------- 7.iM3 80 10.305 45

5 0 '  ̂ * X^lETBaraíaó^.----- . . . . . . 13-703 44 13.660 46

"65 "  "  Choluteca. .............. 6.(M4 05 9^^1 51

-  W 71 "  "  ......... . . . . 63 4.!M8 01

 ̂ ^ "LaPlaz__ 5.!M3 75 6.919 06

. .8% $3 M Olancba........................ 13.663 45 13.438 41

" B8 80 ^  Santa Bárbara............. 13.300 63 W 45 93

^ _____ 7J^9 00 5.866 38

- !0 0 ^0^ G raeiaei..................... 0JM4 65 33

107 Copán ......................... 30.981 30 31.679 49

113 G w t é s - . . ! . . ................ 30.418 46 14.040 84

lio ** Intibatm . . . . . . . ........ 3.!M7 50 3.93l{44

130 AgaapSente................................................. 101.540 15 116.7IS 74

]Hi5 LMM^t................ ....................................... 8.003 13 6.4Ü3 00

344 145̂ Tabaco en r a m a . - ....... ......... 34.340 56 53.051 49

147 americano......................................... 306 13

140 e^ütiáo._____________ ----------------
Pnroe olrBnarioa . . .  .................................. 37.343 70 36.673 91

-363- 3^^ 36 198 00

173 Pólvora......................................................... . 6.349 39 ^.900 00

.1 ^ :M1 Pap^ sellado---------------------- ----------------- 31.443 00 41.600 00

" ^ 7 188 Bolétaa pecnañas........ ...........................- . . 3^^3 00 1.800 00

IM {Tarjetas tej^egráRcag___ _ . .................. 6JM3 34 6J^0 00

300 301 L ^ e s y  Textóa . . . . . . . . . . . . . : ............... 33 50 133 80

^ 0 Especies vencidas........................................ S.i^d 86 30

318 ' Pólizas......................f ................................... 630 50 300 00

.333 ManiSestos . . . . . . . .  .................................. 339 00 400 00

8 ^ Permisos......................................... ......... 00

334 335 Patentes de Sanidad.............................. 157 00

3 ^ 343 Paseé de embarcaciones........ ............  . . . 355 00

^ 6 .347 ........ .. - ............ ...................

"354 355 TíinlOB de Abogados..................................

364 365 Especies vencidas........................................ 3.239ÍO0 3jM9 50

í  479.976Í83 $ 47^.976 83
BcBáMieaMí̂ yor de Ceman-AméiícA.—Edadó de HondoTM —Kreceión Gecend de Rentas.—T^nci- 

de ja io  dé 18M .—B  Jefe de SeccióR,O rneen C d e e e ^ ^ ^ * B ? . Á t3B J O  S . L A J R A h .

S o H c i í ü á  á e  z o n a  m i n e r a i
Ê eL A8$arMeM& áa Ccjjoo..

eho de Fomento y Obras MbHcss, hace saber: 
oon fecha 88 de enero deí presMíteaño, se han 
sentado á esta Secretaría íoís señores don José A 
Girond y  Frnman W . HíH, hondureno e' primero 
y NMte-americano e í segundo, {údiendo autorñá  ̂
cidn para expíorár ñ n a r^ ón  mineraiógiea de ^ete 
müJas cuadradas prdümamente, en la jurisdicdón 
municipal de San Ltósdei Balfate, depanamento de 
Colón, prometiendo etnprender trabajos formales de 
minería si ilegan á d e^ h rír depósitos mineraléa dé 
importancia después :áé seis meses de cateo, á dé* 
agricultura si al cabo de ese tiempo no encueñ¿^- 
vetas ó placeres que mere^an e^lotarse; y ófre-̂  
eiendo además pagar ahíAoNsmo un 8 p .g  s o ^  ¿1 
v^orque prodúz&fa n^ójCmcióp <̂ l̂a propiciad 
mineral en caso de venderla á otm persona ó compé^ 
ñía.—La zona de cateo sóücítéda comprenderíais 
quebradas "Chorro'' "Grande ' y"B on  A lejo" .
mitará de la manera siguiente: Partiendo de la ûê - ' 
brada "San Luis", ál Éste dél uuerto de Trujillc^tcca 
rumbo ^  Oriente haátñla quebrada del "Chdw,"^ 
con distancia de una raiUa; y de alli tres millas 
elSurhastaeloerTÓHaéáédo'*Ca^ €káuádo";dés  ̂
cendiendo en seguida por la margen dére^Aa deí jío  
Balfate hasta la de *t¿a CSpriana/ y  desdéal^ 
con rumbo al ITotdeste.Rasta enlazar con la quebra
da de "San Luis."

Lo que se pone en oonommiento <le aqueHos d ' 
quienes pueda interesar para lee ánes de ley.

4-^3 'E  ̂ OoNStayrtKo Fr.cmo§.

El infrascrito. Secretario dd Jn^;ado de Letras dé' 
lo Civil, ^

Hace sabpr: que en ef Libro de Registros dejideí- 
nuncios de máms nñetñs qae este Juzgado Héica áé J  
el corriente año. se encuentra el qúel^ralntéc^.: 
dice:—El mfrasCTÍto, Jutz de Letras de lo CiviPidá 
departamento, hace constar: que en las diligeása^ 
relativas al denuncio déla mina huéva "Concep^Ó!^ j  
se encuentra ei escrito, tazón y  auto que dieen:-̂ ^&^ * 
nuncio de mina nueva::—̂ Se&m Juez de Letras íéíHo 
Civil.—El suscrito, mayor de edad, casado y -
de esta ciudad, con residencia eu'*Éf '
si y á rrombre de Marcos G . Reina,, vecino de íi' 
Lucia, soltero y ininero, ante Cd. respetuosaá^A& ' 
ezqtongo: que en la montaña ^  "L a GranaáSR^^ 
jurisdicción de Sania Lucía; existe tma wta qne^^ - 
duce plata, según la. muestra! qtm íúMmpaño, ^
recuesto al Norte, y tiene por lim ites:^ l^rte,!m ^^^ 
taña inculta y cabeza del Volean y! gúamBes 
señores Ara:tjo; por éjSur,.tñpníaña inculta 
miles de los señores hturülos; por el Griente^^^^^  ̂
desaaOes de laBeBa Û îÓB̂  y por el Póeiente¡ 
cuchilla del Volcán; y deseando adquirirla, 
sirva admitir e! pr^ente áeunneto; advirtiem  ̂
dicha mina llevará el oombraáe "Concepción", 
extiénda opórtúnámente el fítn^ de pro;ñedad^#t^ 
Juátie'a.—Tegucigalpa: nueve de octubre de m ih ow ^  
cientos noventa y siete.—José de Jesús Araoíé^T:: 
Presentado ea su fecha á las doantenos dos. tniáéá^ : 
p. m .—Salgado, Srio.—Juzgado de Letras de '^  
túvih—Tegtreigalpa: núe^ de octubre de o ^ ^ -  
eientos noventa y siete.—Admítese el denuncié 
antecede, regístrese y pnMíquese el registro en.^té^:. 
Gaceta", por tres vece?, de diez en diez días.-^Noté'
ííquese.—Valladares.----Félix Salgado, S r io .^ ^
conforme.

.aS .
Tegucigalpá: 9 3e ĉ ctubre de 1897 .

3 — 3 Fár.tx Sat-GADO, ^1!?-:,

Hp. NadoraL—3.* Avenida E.—M ° 4 -̂
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